
Riobamba, diciembre 15 de 2006 

Ingeniera 

Cósar fernando ¿abala Castilla 

Ciudad 

Le mi consideración. 

“y Ha
 

H or el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido 

slegido para que dezgempeñe el cargo de GERENTE, de la COMPAÑÍA 

AGRICOLA AGROMAGMA CIA. LTDA., por un periado de dos años de 

acuerdo al artículo 14 del Estatuto Social de la Compañia, para que 

la represente legal, judicial o extrajodicialmente y las demás 

funciones señaladas en la ley y en el Estatuto. 

La Compañia Agzxícola Agromagna Cía. Ltde., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el doce de octubre del doz mil 3elz, 

otorgada ante el Motario Cuerto del Cantón Fiobamba, Ab. Marcelo 

áulla Erazo, e ¿inecrita en el Reqistro Mercantil el 8 de diciembre 

del mismo año. baje el número 1727, mediante Resolución 

06.4.DIC. 034€. 

Atentamente. 

  

Riobamba, 16 de diciembre de 2006 / 

ING. CÉSAR FERNANDO ZABALA CASTILLO, portador de la cédula de 

ciudadania No. 060091830-9. acepto el nombramiento de Gerente de la 

Compañia Agricola Agromagna Cia. Ltda.. que se me confiere según el 

nombramaifento precedente. / 

JA 
LA PAÑTA 

AGRICOLA AQROMAGNA CÍA. LTDA. 
    
E GISTRO MERCANTIL DE RIOBAMBA 
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